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Segundo.-El beneficio fiscal anterionnente relacionado se con
cede por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93,
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al
que se encuentra adherido el Reino de Espé'r.ña por el Tratado de 12
de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposic~óD: de acuerd,? ~on l~ previsto en el.~culo 126 de la Ley
de PrC?CedimIento AdnuDlstratlvo, ante el MInIsterio de Economía
y HaCIenda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicacIón.

Quiflto.-Relación de Empresas:

«Manufacturas Papeleras Canarias, Sociedad Anónima» (expe
diente IC/295), NIF: A-35,089.242. Fecha de presentación en la
Consejeria de Industria y Ene~a: 23 de septiembre de 1985.
Instalación en el polígono industnal «El Goro>~, Telde (Las Palmas
de Gran Canaria), de una industria de manufactura de papel.

«Panificadora Domingo, Sociedad Anónima» (expediente
IC/296), NIF: A-35,079,334, Fecha de presentación en la Conseje
ría de Industria y Energía: 25 de octubre de 1985. Instalación en
Las Palmas de Gran Canaria de una industria de fabricación de
pan.

«!l, P. España, Sociedad Anónima» (expediente IC/297). NIF:
A~28.011.559. Fecha de presentaci,ón en la Consejería de Industria
y Energía: Noviembre de 1985. Ampliación en la zona marítima y
aeropuerto «Reina Sofia» (Tenerife), de- una industria de suminis-.
tro de combustible y lubricantes.

«Hijos de José Reyes Pérez, S. c.» (expediente IC/299). NIF:
0.30.045.647. Fecha de presentación en la Consejería de Industria
y. Energía: 9 de diciembre de 1985. Ampliación en La Palma
(Tenerife), de una industria de torrefacción de café.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid, 17 de juoio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19978 _ORDEN de 17 de junio de 1986 por la que se concede
a la Empresa «Aridos San Bias. Socieda4~Anónim(l)

(expediente TE·18). los beneficios fiscales de la Ley
152/1963, de 2 de diciem6re. sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 21 de mayo de 1986, por la que se declara comprendida en
polígono de preferente localización industrial, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, a
la Empresa «Aridos San BIas, Sociedad Anónima» (expediente
TE-1S), número de identificación fisca!: A-44,014,025, para la
instalación en el polígono industrial «La Pw>, (Teruel) de una
industria de extracción y clasificación de áridos. Todo ello de
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de I1 de abril
de 1986,

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se ha iniciado en la Consejería de Industria,
el 11 de noviembre de 1985, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto
3068/1978, de 7 de diciembre,

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que. var otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partlr de la misma fecha de
1 de enero de 1'986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte~

riores.
Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de

interés preferente; el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de lS
de diciembre, y demás disposiciones reglamentarias,

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/19S5, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas. polos, zonas y polígonos
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mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, clfcunstancia que se
da en estos expedientes, presentados·ante el Ministerio de Industria
y Energía en noviembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 3068/1978, de 7
de diciembre, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especí.ñcas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la
Empresa «Aridos San BIas, Sociedad Anónima» (expediente
TE~18), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constituuvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985,

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el ~Iazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de Su publicacIón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19979 ORDEN de 17 dejunio de 1986 por la que se concede
a la Empresa «Hijos de Moreno. Sociedad Anónima»
(expediente ML/I). los beneficios fiscales de la Ley
152/1963. de 2 de diciem6re, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 21 de mayo de 1986, por la que se declaran comprendidas en
polígono de preterente localización industrial, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, prorrogado
por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, a la Empresa
«Hijos de Moreno, Sociedad Anónima» (expediente ML-I),
NIF: A~29.904.000, para la instalación en Melilla de una industria
de fabricación de aparatos electrónicos y eléctricos. Todo ello de
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de abril
de 1986;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha presentado en la Consejería
de Industria en diciembre de 1985, fecha en la que dichos
beneficios se regian por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real
Decreto 1415/1981, de 5 de junio;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte, la Ley .
30/1985, de-2 de asosto, ha derosado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interes preferente; el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio; la Ley
50/19S5, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y seguoda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos Regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán- su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
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en vigor de dicha l.ey, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, cIrCunstancia que se
da en este ex~diente. presentado ante el Ministerio de Industria y
Energía en diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.ode la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 1415/1981, de 5
de junio, prorrolllldo por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diCIembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Cona~o a las disposiciones reglamentarias de cada
.tributo, a las específicas del r4imen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la Empresa «Hijos
de Moreno, Sociedad Anónima» (expediente ML/I), el siguiente
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un redada de cinco años a ~artir de la publicación de esta
Orden en e «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, eh su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstitUl1VO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo..Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19980 ORDEN de 18 dejunio de 1986 por la que se conceden
a las Empresas~ se citan los beneficios fiscales de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias
de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vis~ la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de mayo de 1986, por la que se declaran comprendidas en
poligono de preferente localización industrial de la islas Canarias,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de
septiembre, prorropdo por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, a las Empresas que al final se relacionan;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real
Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
\le bc;nelk:iulj rm.;WQ ljuliduu.lulj,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre;
la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos Regionales, las grandes áreas. polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose p<?r las disposiciones a que se
!:m9i~!'~2- ~~:id~ ~!!. cade ca~ t~~ ~~t~dt';ld~~, ';~!'C';l!!.s~!!.d~ ql,l~ ~~
da en estos expedientes, presentados ante el Ministerio de Industria
y Energía en la fecha que figura en el apartado quinto de esta
Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2553/1979, de 21
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de septiembre, prorrogado por Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ré~men Que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorga a las Empresas que
al final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anterionnente relacionado, se con·
cede por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93,
2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea,
al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de
12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Agramar, Sociedad Anónima» (ex\'Odiente ICnOI). NIF:

A-35.042.159. Fecha de solicitud: 4 de diCIembre de 1985. Amplia
ción en Puerto Naos, Arrecife de lanzarote (Las Palmas), de una
industria de fabricación de conservas de pescado, harina y aceite.

«Poliésteres Españoles, Sociedad Anónima» (expediente
IC/302). NIF: 0860081. Fecba de solicitud; Noviembre de 1985.
Instalación en el poligono industrial «El Goro», Telde (Tenerife),
de una industria de transfomlados plásticos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19981 ORDEN de 18 de junio de 1986 por la que se concede
a la Empresa «Arrocen'as Herba. Sociedad Anónima»
(expediente SE-20/198J) los beneficios fiscales de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 21 de mayo de 1986, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre 1983, a la Empresa AArrocerias Herba, Sociedad
Anómma» (expediente SE-20/1985), NIF; A.28246205, para la
ampliación de un centro de manipulación de arroz en San Juan de
Aznalfarache (Sevilla);

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado en 2S de enero de
1985, fecha en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diCIembre, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
juniu \le 198' cun vinual1dad de sus efix:l0s con fecha 1 ete enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ba derogado a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y demás disposiciones
reglamentarias;
. COZ:iSefaGdc qü~ d~ ~~üeido cüü las diipu~ki6ñti 1finsHonas
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos Regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese ':!lamento ~ontinuarán rigiéndose PC?r las disposiciones a que se
hubieran aCOgIdo en cada caso las soliCitudes, circunstancia que se
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